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'*;• NOTICIAS.
EsTrUcío de pnpeles públicos. . ' ... ’

Por los recibidos de Inglaterra^iV-élüfil¿ 
no-paquete-los .que allí ténian,de,Mejieo al
canzaban áT 2 de Abril.'; Én, la provincia de 
Tejas se espéricaentó sublevación: la República 
*le Nacodoches y „varios gefes de tribus indios 
liabiani .declarado su independencia formando 
f e »  ;La Cond-ucta del Plenipontencia- 
r i -/Hy É.itadQs Unidós',.há excitado sospechas; 
pokjio qué se le haexijfdó respuesta categó
rica sobr^íí? inténcíones de su gobierno, entre
tanto el gobierno preparó una espedicion al 
mando del ministro: de guerra ¡Rincón, y el últi- 
m° correo de Cbhaliuila trájo. la noticia de ha
berse disúeltó dicha insurrección.

De ^resultas del apfesámiento-del berfran- 
tin español He'rculesj por el comodoro Porter, 
Se descubrió una conspiración para restablecer. 
el.'gobierne! metropolitano tramada en Meiioo 

n > s r e l  Padre Arénas, que convicto de eeleiri- 
men, ante un consejo dé guerra, fué condenado 
el 23 de Febrero, á ser pashdo por las armas . 
por la espalda, pero todavía no.sé habia apro
bado la sentencia. En el Congrésó se propuso 
aú¿péfdpó;;‘uias esta mosion fyabia: exilado la 
iMignario-1 pública.- ‘En consecuencia de esta 
conspiración sé' espidió UnqMéy prohibiendo 
?>lós españoles ,nonaturalizados, obtener em
pleos públicos; se arreistaron varios eclesiásti
cos y otros empleados cop grados superiores 
en el-ejército, y fueron destarados dos ge» 
fiera les. ■ . . . . ®

En Durango hubo otra conmosion, cufo 
objeto dicen, era prbclamar emperador al hijo 
de Iturbide. Las tropas disolvieron el cuerpo 
legislativo provincial, arrestaron al gobernador, 
y lo obligaron á convocar otra asamblea para 
el .I o de Agosto, pero el gobierno general ha 
touiado medidas enérgicas para comprimir e$- 
te movimiento, y sostener las autoridades 
legales. . .., ' •

Por último: él papel del gobierno bajaba 
Considerablemente, lo que disminuía mucho el 
buen crédito que gozaba on el país.

. Según los últimos - periódicos ‘de Lima 
congreso* del Perú se reunió en sesiones 

pi.< p.u atocias el 15 de Majo. Aclamaron pre- 
I ®*“cnte del primer acto al señor Luna Puar- 

y luego reqayó en el señor Valdivieso.

Das opiniones para él que debe serlo de U 
República, están divididas entre los generales , 
Latnat*, y  S a n ta  C ru 2." . 8 • '

Eli día 12 del corriente fué electo paral 
gobernador de la provincia de* Buenos-ayry 
con 3̂ 1- votos el señor coronel don Map^ 
Doryego, que prestó juramento y tom& jL 
sion el siguiente. El mismo día 12 d e J |j l l id ^

¡ empleo el señor presidente prtivisorio, y en 
seguida el ministro t f r  habTenda. Ambos vol
vieron á la vida privada,. El'nuevo gober- 
nador publicó el# 13 la proclaraq que. inser- 

i tamos con el mayor placer, no'tanto por el 
’honor que concideramos hace á sus talentos, • 
y k-sentitniGíitos* 0113111.0" por cjuo I33 cspor-ftriz39*

• clue; luminosos principios, nos heneen con- 
cebir fijan desde ahorá la atención de lo* 
amantes del pais que miran en el cumpli- 

de .sus nromesas la I stabilidad del qr- 
den; y de "consiguiente 1« felicidad ' de los 
ciudadanos. El 14 fueron nombrados don Ma
nuel Moreno para ministro secretario en el 
departamento de gobierno, encargado provi-’ 
soriamente del despacho del de hacienda, y 
pára el ramo militar de la provincia, don Juan 
Ramón Balcarce.'

El sábado II del corriente por la mañfña 
se avistó al Norte de Buenos Aires una chalupa’ 
apresada por una laucha *corsário enemigo; y ' 
navegando hacia la escuadra blbquéadora. El 
mayor Fournier tripuló dos botes y se dirijió « 
sobre- la chalupa y el corsario; la chalupa ha
biendo caido á sotavento sé vió obligada á fon
dear, el mayor Fournier llegado á tiro de fusil 
de ella le hizo fuego, y los enemigos Ja aban
donaron embarcándose en el corsario, pero sien
do este perseguido* fué también apresado por el 
¡mayor Eobmiep. .

El mismo dia arribó la Goleta corsario Sin 
Par procedente de su crucero; en el que ha 
hácho 13 presas, 6 de ellas depacho' a dife
rentes pubrtos^á saber—t zumacas y 2 ber- 
garitines—¡-2 dió á los prisioneros—y cinco qm.- ' 
mó y echó a piqué—En una de estas presas 

i fuá tomado el general brasilero Rosado, de que 
dimós cuenta en nuestro n.° anterior, y con él, 
ql'diputado' del Rio-Grande él señor Ñoñez, *

'á  quienes' desembarcó en la costa del Brasil, ’ 
dice eJ.capitan deL corsario, por enfermos. - 
En sesión del. congreso en el propié dia el



foflor Gome? la Opinión de que se avisase $ 
los señores diputados de Córdoba, que esta
ban en el casQ de la le j ( l)  y se diese a| eje? 
cut'vo nacional igual noticia k los efectos con: 
siguientes. Igualmente propuso se nombrase 
¡una comisión para que ,en vista de la resojuí 
rion adoptada por Iqt junta provincial de Gór- 
d.bha, de la que habisi asj mismo tomado la 
de Corriente»; y con ¡consulta del señor W¡- 
pistrQ de gobierno del ejecutivo nacional, qcpii- 
Pfjase *i .conypndrin ó no, acordase ya la dir 
polución de| actual cougresp. No ocurriendo 
pbgpcipu alguna à las indirasiones que pre
ceden; asi se acordó, y se nombró la pomi* 
stop al efecto.

SSeguq Cèrta particular parece haberse 
ppestp de acuerdo que e| cpngreso en su pro- 
lirpa sesión cfel viernes 17 encargaría provi
soriamente el ejecutivo nacional al misipp ge? 
f^or üarrego y se daría por disuelto.

< EL GOBIERNO
p e  t \  PROVINCIA DE BUENpS-AlREJ.

El dia memorable pq que reinstar 
gobierno de la Frpviucia, y gn 

o)|g el yptp de sij9 legisladores vuelve á 
Jéyantár un poder que vele por los iíere- 
pb°s públicos, es justp qpe la autoridad se
{'forulncie cpñ aquella noble franqueza que 
e Inspiran sus sentimientos, j&s justo que ábra 

?|J Carrera con el cuadro de sus principios 
pl regjstrq de sps obligaciones, y el Índice 
pe su» dificultades y espepizas.

En la observancia de las leyes, el gp- 
|>leri»o de la Prpv¡nc|á fundará sus in--jotes 
títulos á la confianza general. El peor de 
Mí?? !r? abusos-la licenpia administrativa 
qije se esqede á tergiversar, punca hallará 
púa acogida en sps consejos, ni entrará en 
fps operaciones. La libertad del ciudadano 
serR e| tesoro mas preciqsp encomendado á 

cuidado*: sus derechos individuales, gu 
seguridad persona! y los fueros de sti opi- 
pión, se conservará!; ¡uviol »bles por la jqs- 
Í?cja ftjáóa »obre las máximas de| bien, eqqi- 
tátiya incorruptible, é imparcial. La propip- 
dad será sagrada; este es uno de los objetps 
pHtpordia|es en (as sociedades humana»; tal 
yeR la ?p*na del deber que |rae consigo |a 
?A!®íeí]c!a ° e l0“!® poder público.

Al gobierno no se puede ocultar |o que 
jlepiqiid^n las pircqnstancias de úna guerra 
pq que ge hallan comprometidos los íntere- 
?é? fnas prec iosos, y todo  el honor del Es- 
f$!Wr „A! PH »cipio U Provincia d<* Buenos-* 
aires, franqueó, para llevarla dignamenjp, tó- 
da ja piasa de sus recursos peculiares. Con 
H*W J  entusiasmo, que honrará |o t

j f l)  Vt»»g nuestro punido wtgrior.
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neros^ á las urgencias, y se apresuraba i  
suplir lo que fallaba para tap importante ob» 
jptp. Hoy que ella ha sido restituida al Kn. 
c,e qe lodps sps derechos; bgy qpe el údhjk 
J(\  de su acción ba vuelto $ entrar en moví* 
miento; y hoy que su ausencia y& no amar® 
ga |ps donas Provincias hermanas, su mano 
fuerte yá a ocuparse con eicacia redoblada 
eq sosten de nuestra República. El eobíTrn« 
conpee este poder: él |o culcula jV tam ent£ 
L-prresppnderá por su parte con una exacta! 
economía al aumento de esos recursos que 
reclaman nuestros empeños; y ejercerá todo »0 
celo en ajustar el peso de las atenciones in
ternas con la sencillez de las formas: sin que 
pueda temerse el que él desatienda jamas. R 
¡O sagrad o de sus empeños.

c,pnAPANQ9! La Provincia se presentaba 
como el arboj del bosque, que cede por a|-' 
gun tiempo su verdor á los rigores del iu- ' 
vierno. La estación cambia: eí tumulto do 
la naturaleza se mitiga: su antigua magostad 
renace.

Ésta feliz restauración qqe ba llenado 
de un justp júbilo a jos buenos, nos ofrece 
graude» ventajas en la deseada cqneprdia de 
los pueblos. Esforcémonos eq usar de es
ta felicidad para reparar nuestros males. Y  
á la sombra do nuestras leyes, mostremos al 
mundo el ejemplo de un pueblo spbriq y vir? 
tuoso, contento  con sus instituciones ifhr«-i. 
A este intento el gobieno de la Provincia es? 
pera la cooperación de todos jos dignos ha
bitantes de su distritp.

Buenos- \yres 13 de Agosto de 1327.
MANUEL DQHHEQO.

PROVECTO DE CONFEDERACION.
Las Provincias que suscriben, por medio " 

de pus actuales géfes, autorizados al efecto, 
animadas del mas ardiente deseo de su felici* 
dad, y convencidas de la tinaaimidad de sen
timientos que reina en ellas, ciertas al mismo 
tiempo que aquella solo debe ser obra de su®, 
manos; han pactado bajo los términos y condi- ; 
ciones que aparecen en los artículos siguientes.

Art. I.» Las Provincias de Córdoba, Sputa 
■Fé, Entre-Rios, Corrientes, Santiago del Este- 
>ro, Rioja, Salta, Mendoza, San Juan, San Luis, 
}y Banda Oriental, forman entre sí una liga ofen
siva, y defensiva, contra cualesquiera enemigo 
interno ó esterno, y 9e comprometen a provocar 

¡á la misma liga á las Provincias de Buenos-Ai* 
res, Cata marea y Tucuman.

2. Las Provincias espresadas en el-artícul* 
anterior, convienen en desechar la constitución 
que ha sancionado el Congreso Constituyente, 
residente en Buenos Aire», por estar formada- 
sobre la base del sistèma de unidad, que está 
ejl oposición a la voluntad, general de las Pro
vincias suscribientes, y contra e | cual se haa 
pronunciado,



8, Ut-paresi® aconte cimiento i  otro cuales« 
quiera, el gobierno de Buenos Aires titulado

' nacional, intentase hacer la guerra, a alguna ó 
algunas de las Provincias federadas, por si ó por 
medio de los gobiernos que lo reconocen, todas 
les den) is Provincias de la confederación auxi-

. liaran las invadidas con cuanto sea necesario, 
fcista dejarlas en su antigua libertad.

•4, Las Provincias federadas pondrán en ac
ciai todos sus recursos para destrúir las au
toridades- nominadas nacionales, que están cau* 
Bando los males de que todo el país se resiente,

5. Estas mismas en unión, invitarán á las 
demas Provincias q,ue no están en la liga, á for
mar un nuevo Congreso, cuyo solo objeto sea

, constituir el país, bajo la ferma del gobierno 
federa).

6. Todos , los diputados de las Provincias 
federadas llevarán en sus instrucciones un ar« 
tirulo espreso á este respecto, con.protesta de 
retirarse siempre que se quiera obrar en con* 
tnuliccion de él,

■7. Las Provincias que suscriben recono« 
cen que residen en ellas el inalienable dere
cho de elegir y remover sus diputados, siem
pre que tenga un exacto conocimiento de que 
éstos han transgredido la voluntad « instruccio
nes de t>us comitentes.

8. Los diputados á Congreso deberán reu
nirse precisamente en la Provincia de Santa Fe, 
Allí to los reunidas deliberarán el punto mas,

***'fipi «pi»ii»o |,a«s  «ytir<w)ssesiones.
9. Son libres los diputados reunido» en Con

greso para elegir el lugar que Jes parezca mas 
conveniente en cualesquiera dé los pueblos de 
la Kepiihljca, á escepcion de Buenos Aires, don
de de ningún modo podrá celebrarse el refe
rido Congreso; y si llegase el caso de que «e 
decida por L pluralidad la translación del di
cho Congreso á la anterior citada, ciudad de 
Buenos Aires, los diputados dé das Provincias 
federadas se creerán por el mismo hecho re
movidos; y si alguno de los diputados de es
ta» concurriese con su sufragio à esta sanción, 
sera castigado por su Provincia.

10. El Poder Ejecutivo y  demas autorida- 
dos nacionales tendrán precisamente su reci- 
dencia en el lugar del Congreso.'

J l .  El gobierno de la Provincia en que el 
Congreso tenga sus sesiones, no podrá 'mante
ner mas tropas en sus territorios, que las muy 
precisas par í la conservación del orden interior.

i 12. El Poder Ejecutivo Nacional que se 
cóe  por el Congreso, no podra hacer plaza de 
armas el lugar de la residencia de las prime
ras autoiidades.

-13. Si alguna de la9 Provincias, que no en
tran hoy en la presente confederación y liga, 
quisiese entrar en ella, sera necesario el con
sentimiento de las confederadas, las que de nin
gún modo poirá’i excusarse de admitirla, sin

' presentar una mui fundada causal, eu virtud 
*ie que la presente confederación es con el ob
jeto de conservar ,el. territorio argentino, y de

proveer á: la felicidad general dé la  República.
14. Siendo, como es, el fundamento alegado, 

el .primordial de la presente asociación, la  ̂pro
vincias federa las protejerán cuanto esté de su 
parte, el crnercio interior de todas las deda 
confederación, no cargando de mas derechos 
los artículos comerciales de estraccion, é intro
ducción, que los que tuvieren en el acto de la 
conclusión de los presentes tratados, siendo 
obligadas cada una de las Provincias contra
tantes, á presentar una planilla de los dere
chos que en cada una de ellas paguen los ar
tículos de comercio, en sus respectivas aduanas.

J/>. Si alguna de las provincias de la pre
sente confederación tuviese algún motivo de 
disgusto ó resentimiento con alguna otra, pro
curaran todos los medios de conciliación que 
dictan .la armonía y fraternidad, y si de este 
modo no fuese acsequible; presentarán un ma
nifiesto á las demás de la confederación. La 

.decisión de él será peculiar al Congreso; mas 
ninguna podrá hostilizar á otra, en cuyo caso 
la .invadida deberá exijir todos los auxilios de 
las demas confederadas contra la invasora.

16. Hallándose todas las provincias com
prometidas por su propio honor, á sostener la 
integridad . del territorio, contra el imperio del 
Brasil, reconocen la obligación de auxiliar á los 
Orientales en la aclu il guerra, debiendo ir los 
auxiliares bajo los respectivos gefes que desig
nen las provincias, sin que el gefe de los Orien
tales, que deberá ser reconocido por general e.i 
gefe del ejercito, pueda deshacer los regimien
tos, batallones ó escuadrones, que manden las 
provincias en su auxilio, ni mudar gefes, ni ofi
ciales subalternos, siendo esto nn atributo pecu
liar del g<--fe de la provincia de quien depen
den: á quien se hará presente para que lo mu
de, ó le dé baja, si fuere inepto; ó serán mu
dados por el general del ejército si se les prue
ba conspiración, insubordinación, ó traición á 
la patria.

17. Se declaran y reconocen por todas las 
provincias federadas puertos libres y hábiles 
para el comercio y trafico, el de Santa Fé, 
Bajada del Paraná, Arroyo de la Chiua, Gua- 
leguay, y G ualegaychu.

18. En su virtud, las provincias del interior 
serán libres para ocurrir al puerto que quie
ran para hacer su comercio respectivo.

19. Si la provincia de Buenos Aires, que 
hoi no está en la confederación, quisiere poner 
algún óbice á la realización de los artículos 17 
y 18, por medio de impuestos en el transito, 
ó por la fuerza eu el rio, las provincias fede
radas están obligadas á amparar lo que com
prenden los citados artículos por todos los 
medios que este.) á sus alcances.

20. Los derechos que se paguen de impor
tación y esportacion marítima serán comunes 
a las proviucias concurrentes, pues que todas 
son .contribuyentes, y ningún puerto podrá ar
güir esclusiva en estos derecho».



Quejan aprobados los antecedentes artí
culos, tanto por la Honorable representación’ 
de la Provincia, como por el gobierno que sus
cribes en su virtud, devuélvanse al Excmo. Sr. 
gobernador de laprovinciade Córdoba, para I09 
efectos consiguientes.

Firmado por su Señoría.

Tenemos á la vista el Semanario Mercantil 
dq Montevideo n.° 51, en el cual después de 
insertar las bases de la convención del señor 
Gqrcia hay un panegírico que se propone 
engrandecer (2) el aumento de brtllanléz que ella 
dá (:5) á la Nación Brasilera para que las Nacio
nes aliadas, las personas imparciales, y  aun los mis
mos enemigos (cuando se separan del fanatismo) de
ban admirarse del carácter magnánimo, yfilantrópico 
del. Emperador,

Este papel con el nútn. siguiente, que 
también hemos visto, son el testimonio de la 
mas baja adulación y grosera ignorancia. Am
bos dan un espacioso campo al ridículo, y cual
quiera que se propusiese divertir al público, ha, 
cicudo una parodia de tantas sandeeesy majade
rías, por mediana que fuese su habilidad en ma
nejar el arma de la sátira, podría estar bien se. 
guco de hacer reir á costa de su autor, pero 
jas circunstancias en que se halla la patria 
nos retraen de esgrimir por ahora esta clase 
de. armas. Sin embargo no podemos prescin
dir. de manifestar, que cuando los satélites del 
despotismo apuran el idioma de las preocupa
ciones, para alncihár á los incautos; cuándo 
procuran el estravio de la razón con las ri
diculas y engañosas frases de que el Empera
dor. se desprendía de derechos ya adquiridos por la 
espontánea, y libre voluntad de los Pueblos Cis-pla- 
t¡nos, á bien dev la humanidad, olvidaba agravios 
hechos á su imperial persona, y perdonaba insultos 
escandalosos hechos á sus fieles brasileros; cuando 
se escucha que no podía esperarse mas de la gran
deza y filantropía de un Monarca;, cuando se oye 
esto decimos, y mientras este es el lenguaje 
de que *e valen los interesados en sojuzgar 
la Provincia Oriental por sus miras particu
lares, cuando se pretende ajar el honor na
cional á un estremo absurdo y desconocido 
hasta ahora, suponiéndonos tan falsos ó estú
pidos como los mismos qu¿ hace pocos años 
estaban al frente dicieudonos, que su objeto 
era libertarnos de un gobierno despótico, y 
librarnos del yugo de las preocupaciones;.no 
podemos dejar de deplorar la fatalidad de 
nuestro destino, que en vez de aligerar el peso 
de, nuestros padecimientos nos , abruma en la 
indolencia* ó llámese desconfianza y pesadez 
cou que se auxilian en cierta manera los dese
es de nuestros enemigos, por personas que gri
tando por la justicia de nuestra causa, aspe- 
ran todavia nuevas garantías • que tranquilice 
a jos Pueblo?. Mas ¿que estraño que asi se

fq) Aiitiqúe imicbns jo tér.driirpor i:n:eccs-<ri '■> sedsSe 
i|i- • .lo que víi cu bastardilla es copiado letra 

,lci>’¿ del S( mana rio- ¡ , . i
(3 ) La convela.ion.

porten y piensen en algunas provjnciag^cuafR 
doentre** nosotros mismos hay quienes, s¡n dar 
la9 suficientes, como que trataran de paráli 
zar la márchá noble de las autoridades, pr¿Ú 
sentando inconvenientes, y como que parJjZ», 
intentasen desacreditamos al manifestar elLre- 
medio á nuestros males reales y efectivos ? ■ 
Ello és que en cierta clase de hombres de-h 
seariamos mas ver obras que palabras. D®-' 
seariamos quevno se acordasen míales pasados», 
y qué una conducta franca y'liberal evitase 
los presénte®; pero por desgracia todavia se 
buscan rencillas, todavia se atacan Jas perge
ñas, y se cuida poco de las'cosas, y mien. 
tras en estas futilezas se entretiene la espeq- 
tacion pública, el interes' principal de nues
tros mas ardientes votos1 si nó se descuida, ai- 
menos ¡se mira , con calma.

■ Repetimos que á nadie incumbe tanto qo» V 
rao á nosotros agitar por el remedio de’ nues
tros inaleá/que á nadie si no á nosotros podría , 
sernos Funesto un desenlace trágico que nia¿ 
lograse la única, y tal vez la ultima ocacjon * 
dtf recobrar nuestra libertad é. independen, 
cia. Por esto no debe esíraüarse, quisiéra
mos ver mas energía, mas calor y en -una 
palabra; puestos mas en guego los resor. ‘h  
tes’ que impulsan y ehdenden el entusiasmo* 
quisiéramos que algunos* gobernantes uo se 
contentasen con ofertas que vienen; envuel
tas en condiciones degradantes á que n0 és 
d$do asentir sin menospreciar la 
y a q u e l  grado de cordura, y honrado prqce- 
der que han tenido lugar hechos anteriores,1 
sobre que és indispensable correr el velo Ja 
la conveniencia para caminar sin obstáculos, 
al fin, y objeto de los mayores desvelos: qu - , 
pie'ramos ver medidas positivas, y que en esAí 
sentido dirijiesen la palabra á los pueblos de 
cuyo gobierno se hallan encargados:¿desea- 
riamos que las bóvedas del santo templo de 
las leyes, en todas partes repitiesen estos elo
cuentes acentos del patriotismo con aquel 
fuego que debe inflamar á los ilustres ora* 
dores encargados del presioso dejvósito de nu
estras. libertades, quisiéramos que todo fuesél 
movimiento, que no se oyese mas que el ronco 
sonido de guerra, y que sus aprestos nos ad
virtiesen ja suerte que á torios nos aguarda 
si rendimos . . la,  Cerviz á la infame coyunda 
del despotismo. El sonido de esos prepara
tivos resonaría no solo en las bóvedas del 
santuario de la ley si no en lodos los ángulos del 
continente americano. De esté modo sus Iva- 
hitantes en quienes el honores la pasión mas 
tuerte de todas las pasiones, no desoirían tan 
patriótico grito.- Se exaltaría feu amor y en
tusiasmo por la libertad, y á su eco desper
tarían sin duda del letargo en que yacen aun 
muchos de aquellos mismos que ea  su daño 
y el nuestro, han 6ido alucinados, y seducidas 

or ms insidiosas exortacrones de los enemi- 
< de su misma patria.

Cánelónes: Itnprehla de la Provincia,


